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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con lasfirmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"
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Itepübllca d* fi §alvador, f, A

esF¡TsATs No,13/102s
UftTAüéN Fú$ilm Nq. 02/t023

nff§LUüÓN tlE JIDJUDITAC|üN N* 0212021
I{ü§PITAI$AN §ARTOIO

p0N0$ §ÉN[nA[
II{IAB §.A, §E C.V.

p!§TalBUlpolIA lvl§{)lcA Y LABOBATOHISS BEIINIUBET, §üC|ÉDAD ANON¡MA DH CAptrAL

VARIABLE, que puedr at:reviarse DISTRIBUIDORA MEDICA Y LABORATORTOS BERMUDEZ, S,A. DE

§.v', *elebr*da ante ln* ofieios nCItffrisles de la Licerrriarla Angela Vailessa Cnrdero Canale*, a las

rllreve horas del clía treinta de julio clel añcl clos mil veirrtiuno de la que consta que la nueva

rlenominacién cle la ernpresa es Socierlarl INLAB MEDIC Et $ALVADOR, §üüEDAp ANül{llVIA DE

cAplrAL VARIABLE, que puerle abreviarse TNLAB MEDIC EL SALVAD0R, §,A. DE c.v., y quc la

representacién legal cle la socieciad esta fl cargo del administrador único quien durara en slrs

funciones un periodo de siate años vigento a lñ feclra, o lnscrita en el t{egistro de Comercio al

Nrimerr D0f;ñ del tihr* CUATR0 Mlt (UATI{OCIENT0§ TRftNTA el elfa v€intÉ de agosto del añn

dos mil veintiuno" For lo nual estoy plenamente faeultada para otorgar rlctos como pl presentc;

quien en este instrumento me clenominaré "la contratista", y en las cualidades antes cxpresadas

MANIFESTAMOS: Que hetnos acordado otorgar y en efecto otorgarnos el presente contrato

proveniente rlel pr"oceso d* Licitaeién Púhllea No. ü212023, Resolucién de Adju*lieación NÉ

OZl2Ü23 denonrinado y que tiene por objeto el "SUMINISTRO DE REACTIVOS y oTROs

Fftooucro§ DE LA,üo&ATünlo clfNt(o¡ ANEsrEsrsLssfA y coroRANTEs pAaA sL AREA sE

GINEfOIOGIA, PANA il H§SFITAL NACIüNAI ,ENFERMEnA ANSÉUCA vInAL ÜE NAJARH6,,, §AhI

BAfiTCILo, SAN §ALVAFOR, AÑ0 20?3", de canfornridad a la Ley Adquisicion*s y CCIntrütseiünes

cte la ArlministraciÓn Pública, que en adelante se denominard LACAP, su ftreglamento que en

atjela*t* se dtnorxinará R[LilC¡\f:, y a las cláusulas que se dctallan á continuEción: ll sBJsTS fiEL

CONTRATO: La Contrátista se obliga a surninistrar al Hospital, a precios firmes, "sUMINISTRO DE

REACTIVO§ Y §TRCI§ FROüUTTü§ DE LAEORATORIO CLÍNICO, ANE§TE§IÜL06íA Y cüL§fiá.T{T§s

FAHA EL Anra nr ülNECoLo6fn, pan¡ ÉL HosptrAl NActoNAL TENFERMERA ANcÉucA vIBAL

DE NAIARBO", §AN BARTülCI, SAN §ALVAPOR, AÑO 202§", a preciot firnres de acuardo a la

forma, esp*cificaci*nes Y {üntidaeles que se esBecifiean en el sigr.riente detalle:

f NLAB §L §ALVAÜON, §.A. AE E.V,

DESCRIPCION OÉI PRODUCTO

PáB¡nd }'



MINISTERIÓ DE 5ALUD

E€púhlidü da El salvador, C,A

CüNTRATñ Ho. 1.3/?0BS
ucrTACrÓN PÚBLTCA No. 02/2023

fiüSütUüÓñ¡ D§ ABJUATüA(IüI{ N+ 0}l2Se3
hOSP¡lALSAN BAftTOLO

TONOO GENERAT

INLAS 5.A. DE C-V.

33

30:.ü38r.ü
5AN6RE DE§FIEEINADA OE CARNTRO §CO"

t!§"sü)Mr
PRESENTACION; FRASCO 0É 50 ML

MARCA: SUMBI,B
üRIGEN: EL SI\tVADOR

V§NCIMIENTO: 2l- DIAS DE VIDA UTIL DEL

PRODUCTO.

Ft0 s?fl.34 $f,,4.?¡.sü

45

30r04640
F*A§[S D§ HEM§CULTruü PüüIATRITü Üf 4

A I Mr DE MEDTO DE CULTTVO TSE/C 5P5,
COZ Y VACIO CA'A DE 10 UNIDADES.

PRESENTACION: CtuA OE 10 UNIDADES X 4 ML
MARCA: QUlMll.AR,l!

ORIGÉN: EI. $AIVApCJfi
VENCTMIENTO: utCtEMBRü,1?0?6

CA.'A u00 $35,CIo 57,000.00

64

0,{0ü?ü?}
§§tUflüN §É LU6OL }.596

fRtStN?Atl$N; tlTfiü
MARCA: QUIMIFAR.B

ÜRIGÉN: EL SAIVADBR
vÉNClMlt NTOr DlClEMBREl2026

IITñO 2 $175.üü $3sü,üo

§1

30§0:"486
MATRA§ ERLET{MEY§R ü FRA§Cü

ERLENMEYER DE VIDRIO BOROSILICATO

GRADU/TDO CAPI\CIDAD DE TOOO Mt
PRE$ENTACION: C/U

MARCA: ISOLAB

OR!GEN;ALEMANIA
VENCIMIENTO: 5/V

üla xCI $3S.(}0 $$sü.üt)

M§NTO A§JUF}§ADO A OFñBTANTE
s9,12§.S0

m-qP"§,[iM-[NTü-S {.§NTfiAüTUALE§" Forman parte integrante de este contrsto los docurnenlos

síguientes: a) $olicitud de Compra de la adquisiei6n para el "SUMINISTBO DE REACTTVOS Y CITROS

PRODUCTOS DE LABORATOR¡O CLíNICO, ANE5TE5IOLCI6ÍA Y COLORANTES PARA EL ÁREA DE

Élh¡EcüLüsiA, rnnR EL HosptrAl NActCINAN- "EF¡FEHMTRA ANGÉLIcA vtDAL DE NAJARRü,', §Ant

BARTÜLü, SAN §ALVADOR, AÑ0 20:z3", b) Ba*es de la Lieiración Pública No. 0?/zü?3 sobre ql

surniilistro de fteactivos añs 2ü23" c) La Sferta eie la e*ntratista presentadñ *fi el Hospital. d) La

fian¿a de curnplimiento del üontrato, e) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que

emánen del presente cofitrñto, los cuales §ün coffipNemrlntilr¡üs entre sí y serán interpretaclos en

form¡ soniuñtar en saso de discrepancia Éiltr@ alguno rle los documentos contractuales y este

(üútrñt§, prevalec*rá el eontrato Na. lBlZü38, [HLfUq$[ñ..p,S.l,ffi."8t" U""&"§ü , pEEetü y FOflMA

-* - t.¡gtna ,



MINI§TÉRIO PT §AIUD

Ropúbllca dc El §alvodor, C, A

CONTSAT§ No. §/}O:;I
rrctTActÓN PúrtltcA No, 02/2023

RESOTUCTÓN DE ADJUDTCACTON N" 07l2013
HOSPITAL SAN BARTOLO

FOfIDü &[NE§AI,
INLAB S.A. OE C.V.

§E PA6.ot Las nbll6acinne* emanadas del presentp instrumento, *l tüntrstantü hilee constar eue,

la Unidad Finantiora dol l-lospital tiene disponihles y programatlos en sus asignacinnes

Pr§§ilpuest¿rias los rÉcllr§os ron el eifrarlo presupuestario 20?3-S216-3-01-üt-?l*I-§410? Fsl\¡Fü

GENERAL, cifrado que qucda automáticanrente incorporado al presente contrato. Es entenrjiclo

que, §i vencir]o el ejereieio fiscal ilel prÉsente afin nn s* logra liquidar el cuntrato eon dicho cifraelo

prestlptJeslario, el contratantE poclrá incorporarlo el que le corrcsponda en el nuev<l ejercicio

fiscal que *ntre eR vigenciil, El pago lo efectuará la Unirjad Finaneicra lnstitucion¡l del Ho"spital,

previa presentaeién de acta clc recepción y Factura üriginal en la Unidad Financiera la que deberá

reflejar el 1% de retCIneion sobrg la ventá neta a realirar &n rnontós iguales s may*res I ül$n

dólares netos, según lo cstablece el Artículo 162 clel Código Tributario. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Naeiun*l "Infermsra AngÉlica Vicial de Najarro", San Bartolo y eon NIT del

l{ospital Naeional 5an Bartolo 0614-1üú6§S-1.$4-CI. tl nronto total clel present* contrátü se pagar"d

en üélares de li-staclos Unidos do Ar*Érica pnr la Unielad Finaneiera lnstitucinnal del Hospit*l, {6ü}

§fl$enta dlas calendarío clespuós de rccí[:ir toda la deieirmontaclón eompl*ta, torriondo el

cüntrüti§ta que presentar en el lugar sefialado err este contrato, factura originnl por eada entrega

cJetallando la deseripción tlel scrvicio, núnrero de renglón, unidad de rnec{ida, rántidad/ preeio

unitarío, precio total, o en efisü de finalmerrte inrJiear si son antregas totales o parclaks, §iendo ol

monlo tota| del presente contrato por la cantirlael cle NUEVE MtL CTENTO VEINTITRES DóLARES

cür{ üüHENTA cElurÁvo§ §E sÓtAR MCINEDA DE LCIs EsrAnús uNtnns DE ,r[M[HtcA (u§g

9,123'80), lvA incluído, que el contratante pagará al contratista por la co])rBra del servicio objeto

dr óste contrato" IVll-EcHAs DE RECEPC"UAILüLFAüTUI{A5, Hl contratista debErá presentár su

facttrra original en la Unidad Financiera con copia firrn¡cla de recitrido por jefe de Almacén y tres

copias unü en ¡trlnracén, Aclministrarlor de conffato y ucp, en días hái:iles de lunes a viernrs sn
ttorario de 7:30anr a 3:30pm, hasut elclía veinlc clc cada rres, a excepción clelrncs cle diciernbre, la

cualser¿i presentada los printeros cinco dfas hábiles, salvo dispoticionas que emita olMinisterio dc
Hacietrda. En caso de entregas con nota cle remisién cfeberá detallarse el número en la factura,
para facturas modificacias sn deberá detallar en la nueva enrisión el número do factura quo s€

anulé' y)-t§LuDlClON.üá"EsPEclAUi§. Lá Csnffütista se obliga a cumplir las condiciones e*peciales

Fd&in* 4



MII\¡I§TERIG DESALUS C0NTR&ífr No, L3ll013
ucrrActÓN PÚBLrcA No. 0¿12023

ftÉsürufiéN üü AprufltcAfloN N' üt/¿ffi3
naBübliÉii dÉ El§álvüdor, c. A --"'Hñ}[Hffi_h?

rNrAü $.A. nñ (.V,

siguientes; a) Cumplir Ias esperificütiürles del fabricante de ácuerdo a sus propios mÉtüd§s. hI

Presentar en su eüsü el estándar de referencia de degradación con sus respectivos certificados de

análisis extendidos por el proveedor" ESPECItICACIONES PARA REACTIVOS; a) La rotulación clel

empaquB primario y secundario dobe (óntÉñer; nómbre comercial del producto, Laboratorio

Fabricante, Condicipne* de Manejp y Alrnaeerraril¡üntü, TÉcniea de Frocedimiento, f-echa de

Expiraciórt, Nornbre del Fabricante y la leyenda requerida "PROPIEDAD DFL MINSAI-HNSB", esta

información deherá ser grabada en el empaque pr.imario, debe ser lnerte y prCIteger rie los

factores ambientales {lux, temparatura y hurnedad), además debe estar bien cerrndo y garantiefrr

su inviolahitidad {s*gur"¡datJ dei üierre del empaque}, b} Hl empaque rolect¡vü debe ser de matrrial

resistente que permita el estibamiento norrnal, reposición de Kits en mal esl.ac!o, fecha cje

radueidad nr: mñnor de un año. Yll ?tA[Q*"Q§_§J$f§#§-*. El eontratista se obliga a entreg;ir el

guministra según [a siguiente programaeión dr:

Fara el Rengiún N* S§:

Toda *ntregá $* hará en pl Almaeén General de esrc l-lospital. yl[ BECEpC¡óN DE LOS

#M-!N.!SÍB9S' Cuando el suminlstro objeto del presente contr;ito, sea entregado y recibido en el

Alnracén Ceneral del l"lospital, ubieado en Centro Urbano San Bartolo Séptirna Etapa, Boulevard

San Eart*ltl y §alle Melondez, Contiguo a Iona Frfrileü, §an Bartolo, llopango. HI Suardalmuc*n

POITCENTAJE DE ENTRE6A FEÍ{IODO DE ENTR§GA SEL R§A,CTIVÜ

ftÉhIüLÜN 33 §AN6§E BE§FI*RIfUADA
ü€ cARr\¡ÉEü FCO ¿5-50M1

ENTREqAS 2 FRASEO§ EL PT{IM[R FIA
HABIL DÉL M(§ Y : ÉñASCÜs ].5 ÜIA5

IJESPUES LA PNIMEITA ENTfTE§A

HASTA [II§ALIUAR gL EONTRATü.

Para lt¡s Renglones Ns 45, 64 y St:

F§RCENTAJC §E §NT}IEGA FE&IOSCI FE ENTI1E§A BEt ñEACTIVO

PARÁ LO§ BTNGLON g4 At 45
,56,58,71 

'\L 
78 Y 81 ,90, 93 AL 100

pRrMe§A ÉhJrftÉüA §094

1§ §IA§ I"IABILEÉ DE,SFiJTS DE

FIRMADO Y DISTRIBUIDO E[
(ÓNTRÁT6

SÉ§UNDA ÉNTRH$A $07*
?Ü PIA$ I-{ABILH$ NHSPUHS AE LA

FIlIMÉ&A ÉNÍRÉ6A

REN§|§NSS #7 Al §3, 57,59 Ar 5r
,63 AL7O/g Y 80,8? AL 89 ,91,92 Y

I0r Ar 117

r§ DrA"§ HAerLgs §§sput§ §E
FIRMADO Y OISTRIBUIDO EL

Éüü¡TAAT0

Fáginr.r S



MINI§TERIO DE §A,tUN

Rapúbllea dc §l §ulv¿dor, f. A

eüNTftATü No. ,.312023
L¡C|TAClÓN pUSUCA No. 0?/?023

HESOLUCTÓN DE ADIUD|CAC|ON N. 02/2023
HOSPITATSAN BAITTOLO

FSf'ln0 üf;NthAt
lfi¡LAg §,A, DÉ C.V,

proced§rá a verifiear si el suministro está aeordÉ ñl contrato y hnrá la recepcién Éürre$pondiefite.

La verificaeión mencianada ¡e efectuará en presencia clel eontratista o de un delegado quo éstÉ

nombre para tal efectn, si pste asl lo requiere, a fin de ennfrontar la corr*s¡rondencia entr0 lü
eRtregado, lo relaclnnndp en la factura, lista cle empáque y lo e.stablecirlo en el ¡rresente contrüto,

ide ntificando las posibles averías, faltarttes o sobrantes que se produreñn ü ÉRruÉntrÉrl,

levant$ndrse y firniándose el acta eJe ree*peién rCIrrespündientc. yU¡|A"A§7.A§. para garanti¿ar el

er"tmpllmientü de las ohliSarion*s clerivadns del presente contrato él eüfitrátista otÉrgará a favnr

dcl Est¿clc¡ y Goblerno de El Salvarlor en el Ramo cle Saluci Prlhlica, ospecfficamente el HOSpITA1

NACIoNAL '¡EÍiIFHRM§RA AN6[uCA, \ltDA[ DE NAJA8R0", §AN BAnTCIt0, §AN §ALVAnofi, rmNIA qE

IUMPIIMIHNTQ" BJ.-S0-IiTBA:[9, de conformirlacl al Articulo troínta y elnco de ta LACAp,

cquivale ntn al anx de valor totaldel cnntratr¡ cle uN MIL 0cHoetENT§s v§tNTtcuATnü pÓLARE§

coN SETENTA Y sEls CENTAVOS DE DÓLAR MoNEDA DE ESTADos uNtDos DE AMERIcA (us $

1,Se4.76), dtbiendo prosentarla en nriginal y elos copias en la UACt del Hospital, dentro de los

primeros tinco días hábiles a partir rle la fecha cJe vigerrcia dal presentÉ contrato al contratísta, V

dicha fianla permünetordr vigente desrie la fecha de distril:rtción clcl presente contratn hasta

NCIVENTA (90) DíAS püstcrioros a la finalización del ejercicio fiscal año 2023.¡X).Ag¡¿tNlsIBApgB

fi$.^q§l{lBAl0' §l seguimitnto al cunrplim¡€nto de Ia: ohligaeiones conraetuales estará a rar*o
clo la Licenciada lsabel Hlena Mdndet, Jefe de Labnratnrio tlÍnico clel Hospital NaeiCInal ,.ERfrrmrra

Angélira Vidal de Najarro", 5an Dartolo. teniendo corrCI atribue iones la* estahl*cidas 6n los Arts. 5

y §? Bis de la Ley de Arjquisición y Contrataeiones de la Aclministr*eión pública, Arts. 77, 7g dol

Reglanren'to rle la Ley do Aclquisicidn y tontr*taciCInos de la Adrninistfaeidn Fúhliea, el Manual ej*

Proceclimientos para *l cielo do Gostidn cle Adquisiciones y fontrataciones rle la lar lnstítueiones

de la trtelministracién Pública, y la Re*olueidn Arlnlinictl.fftivñ N§, CI4a/?023, que se agrega al

prc§onte contrato, Toelas las gestiones o trámites para solventnr fallas o reclamos al cCIntratista r¡

riespe rfectos, la Adminisradora r]el Contrato tencll,án que solvnntarlas dentro de la vi$oneia del
tontrato, X) A§TA D§ BEcEf)oÓN: Corresponclerá al Arimin¡strador de eontrato Én §oordinarién
con el ceintratista, la elahnraeidn ds las actas e{e reeeprión ya sean elefinitivas, parcialus,
provisionale§, según corresponcln, las cuales rJet¡erán ser firmadas por el adnrinistrador de

Páginn 6



MINI§T§RIO §[ §ALUü

fiepúbtica de El Sáleñdsr, C. A

{üNTnAr0 No. 13/30¿3
r-lcrTl|créN prJBUffi lvo. {,}/t§il}

&f;$rlluetÜN [}E ADJUDTüACTON N', r]¿l¿0x3
H$$PITALSAf,l EAH?01ü

FONBO GENEFAI.

rNtit§ g.A. úE c,v"

coñtrats¡ tontrátísta y jüfe de almacén y cCIntendrált corno mlniffiCI ]o que 6$tát]lerÉ cl Artí(uló 77

del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administr:ación Prlbliea, asiffiismo

ñümerü de seri* y/o late srstin apllEue, acta que deberá ser entregtsda en nriginal a la Unidad

Financiera, Á\lmacén y una copia a la Unidad de Compras Públicas (UCP). Xl) MODIFICACIONES: El

presente contrato pcldrá ser modificaclo o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vertcinrierrtü

tle su plazo. Si en la ejecución <lel presente contrato hubiere necesidad d e introducir

modificaciones al mismo o modificaciones cle üumento o disminución al monto del contrato,

euanda el interás público lo hiciera necesario, §*ñ Bsr neeesidades nullva§, eal¡sas lmprevistas u

ótras cireunstansiñs. estüs n6 pódrán llevarse a cabo sin la previa justificación prÉsentádá fl lfi

Unidad de üompras Públicas (UCP) con copia al Titular del Hospital, misma que podrá ser aeeptada

o denegada, dcbiendo ürflitir Él eoRtratante la correspondiñnte Re§olucién M$difirátlvü, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, y el contratista en

cñF$ de ser net*§ario deborá nrodificar o ampliar los plazos y/o montos tJe las fiantas dt

turnplirniento dc Celntrato, según indique &l contratante y formará parte integral rJe este rontrato"

Xui, PBüF"BÉJ-É^á§: Frevio al veneimie¡1tü dÉl plaro pact*dü, el presente contráto podrá ser

pronrogado de eonfsrmidad a lo establecido en el artíeut* ochenta y tres ele la ISCAP .7 setenta y

cincCI del RELAIAP; en tül caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y m*ntos d* la fian¿a de

eurnplirnientü dü Contrato; dehiendo emitir e! csntratante la correspondiente Resolueión de

Prérro6a. XIJ]lS§§lgH: Salvo autori¿aeiún *xprasa elÉl hlOSplTA[ NAtlOn¡AL "Et\¡FtRMERA ANGELICA

VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contrat¡sta n0 podrá transfe¡ir o ceder a nirrgún título, lcrs

dereehos y obligadones que ernñnan del presente contrato. La transfereneia o eüsióñ eftetu¿da

sin la autori¿ación antes referida dará lugar a la caclucidad del contrato, procecliéncJose además a

hneer efectiva la flianza de tumplimients de Conrato. XlVl CO§FltrF,§§lAU"PAp; fl eontratista se

comprornete a guardar confídencialidacl de toda la infr:rrrracién revelada por el contratante,

independientsmente del medio empleado para triinsmitirla, ya sea en forrna verbal o eserita, y se

téffiprürnÉte B ns revelar dieha información a terceras persena5¡ salvo que el contratantr lo

üutürirü 6n forma escrita. El contratists §t! eüffiprürn&te a haeer del conocimienta únieamünt§ la

infr.rrrnaciórr que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendacla y manejar la

'ffl{5 "r¡4:u :Vr;f



Mlti¡l§Trifil0 a§ §Atup

República rle El §aluador, C. A

cot{TRATO rr¡ü. 13190¡3
rrclTAcrÓN pÚ[ilcA No. 02./?023

RESOLUCTÓN DE ADJUDTCACTON N' 02/2023
!^ls§FtTArrAN BAnrOL0

F{:r,AO §EN§BAI"
INLAU §.A. DE C,V.

re§ervñ rin la misma, estfihlecisndo lüs rnüdidas üsüssüriüs para asegurar que la informaeión

levelada porelcontratilntc, sc mantenga con carácter conficlencialy que no se ut¡lice para fiingúrl

ütro fin. *V)§AN§tq|)*,§§: En caso de ineumplimiento e[ eontratista expresantente sc sürTl§tCI ü lá§

§ariciünes quÉ §rnanaren de la LAeAP ya sea imposición rje muita For rfiüra, inhabilitación,

0xtiRti$n, las c¡ue serán impuestas siguiendo el rlebido proe*§o por cl eóntrátante, ;l cuya

con)tlctenc¡a sc somete para efectos de sr: irlrposición, XVI) OTRA§ CAUS/\LESjE_EX,IIn¡*Q(IN

CONTRACTU&Lr Sin perjuicio tle lo establecido en la LACAp V *l REIACAP, cl presente contrato

podrá extinguirse: alQue el contratista ne r¡ndñ la fianra de eumplirnionto de contrato elentro e{el

plaro acordadu elr este contrato; bl Que el eofitratista nn cumpla con las condi*iones paEtadas en

este contrato n entregue alimentos en inferior calirJacj a lo ofertado; c) Cuando el enr:tratista

evarJ¡ o rlemor* *l cumplimiento de obligaciones o cn¡rciíeiones p*ctadar 6enerarlas par est*

cüntráto, utilieanclei eualquicr artif¡c¡o o subterfugio para ello y d) pCIr mr¡tuo ücuÉrdo cntre amhas

parte§ n vencimiento rJelnrismo; asf eumo por cualquier otra causalque ostablezra [a HeAp y las

leyes rplicables a lm mater¡a. xvlll TERMINACIÓN BILATERA[: Las partes eontratantos rpodrán

acnrdar la extíneidn cle les obligasiCInes co¡rtraetuales 4n eualquier momento, siempre y cuando no

csncurrñ otra ear'l$á rlo ttrminación inrputable al contratista y que por raaones de interés público

hagan innecesario n ineonvenientc lü vl6encia d*l esntrat6, sin mds responsahilietad qge la que

coffesporrda a la ejecución totat clel contr.rto.[vl]ll_§gugéN__DE""QpNrurcrc§; En caso de

conflicto ñmb¿l§ pártes 5e soÍrüte$ a s€dÉ jr"rdicial señalando para tal efe*to eorno domicilio

esp*eial rle San Salvadnr", a la eompotencia cle cuyos tr-lbunales se snmelen; en cilso de embargo al

contratista, el cclntratant* nrmbrará al deBositario de los bienes que se le embargareR al

contrati§tn, quien releva al (úntrátánte de la nbligación rJ* rendir fianza y e u*§ti¡s,

comfirometiéndose el eon$atistá a pagar los gastos orasionaelos, inclurive lns personales aunque

no huhiere conc'lenación en rüstá§. XlXl-iruTenpnrlqc!Ó¡ orr cohtTlt_Afgr Hl Hr:spital Naci*nal

5¿¡n Bartolo §e reserva la facultad rle interpretar rl presente cüfitrut*, de ennformidad a la

Constituciún de !a ReBt'rhliea, la LACAP, y rlemás legislacién aplicahle, los principios Gcnorales del

Derecho Adrministrativo y rio la fornia que más co¡rvenga a los intereses del Hmpital con respeeto

a la prestaclÓrr objeto rJel prcsente instrumento, puriiendo en tal caso girar las instrucciones por
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esrrito que al respecto consid8rs eoí]veRientÉ§. flt contratista expresarneRtü ec6pta txl disposieién

y se obliga a dar estricto cumplimíento a las instrucciones que al respecto clicte el Ffospital. [f,)
MAB§O t"*6ALl El presente contraro queda sofilÉtidCI en todü a la LAüAP, RELACAP, la

Constitueión de la Repriblira y *n forma subsidiaria a las Leyes de la Repúrblica de El §alvador,

aplicébles a este contrato. XX"U.U§SNCIA -UEL CONTRATO: El presentc {onrato entrara en

vi6oncia Á PARTIR üE LA fgCllA OE ül§TRlSUtlüN DEh (ONTRATO AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ambas fechas inclusive. X"Xll,Ll¡-OJlfJ§"áClO¡r¡E5. ras

nütifitáÉiones entre las partes d*btrán haeerse por escrito y tendrán efect<l a partir de la ferha de

su recepción en las direcciones que a cont¡nuaeión se indican. Elcontratante: ubica<jo en Centre.r

Urbano $an Sartolo Séptima Eti¡pá, Eoulevard San Bartsl* y Calle Mclt4ndez, Corrtiguo a Zona

Franca §an Bartolo, llopango y el contratista uhicado en Residcncial Villa Flores, Calle Frincipal,

Casa Número 22, Altavista, llopango, San Salvador, Teléfono 2253-221ü. Hn fe de lo cual firmamos

Él prÉsúrrte Eontrato en San Bartüls, a le¡s diceisÉis dias del mes cle mar¿o del año dcls rnil

n llupango, üepantamento de $an Salvador, a las quinet horas quince n¡inutos del día dieeisÉis de

rflsrro def año dot mil veintitrés. Ante mí, JULIA COÍ{§UELü 8EI{AVIDÉZ SAI{TAMARIA, Notario

eJel domieilio de §an $alvador, eompar*een: púr ufia perte el Doctor GUILLERMQ ANTONTO

CAMACHO AREVALO, de treinta y siete años de edad, Doctor en Me<jicirra, del domicilio de 5an

JosÉ Vilianu{!va, üepartamento de La Lihcrtad, á qui€n identifico Boftador de su Dseuirrentr: Único

de ldentidad Homologado Númerc , áctuando en su

ealidad de Dire*sr Médico Hospital Region*l y Departamentñl esperific¿rnerrts en nombre y

'$r* vSltlIlTRs

*!%%

Prry§ü,r,ff ':i=-.T;_
IWMMffi

CLAIJ§IA NICOL E¿ DE BüR
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repre§sfltaeién clel HOSPITAI NA§loNAl "ENFEnMEBA ANGÉLICA vtDA[ DE NAJARBü,, SAN

BARTfiL§, eilVa psrsoneríí¡ Düy fd de ser l*gitima y suficieütü tlor haber tenido a la vista: EL

Acuordo Número Qt¡inientos setenta y cinco cle fecha veínti*iete rin febrero del aflo d*s ffiil
veirrtitrés, suserito por la Doctora Patricia 6uadalupe Medl-ano Umaña, 0el*gada d*l llespacho

Mínisterial, pnr medio d*l cual me asigna funcio¡res como Director Médico Hospital Reginnal y

De¡:artamental por tanto y de conformidad a lo establecirio en el ArtÍculo sesenta y siete del

Reglamento üeneral de Hospitales r.Jel Ministerlñ de Salud, por lo cual está plonarnentc facultaclo

para otorgar actos cotno el presente y que en el trarrscurso cle este instrurnento se denominará ,,el

(on$atante" y p*r otra parte, CLAUDIA NIC§L §AÑSN6UEI sE BEAMUüEI, cl¿ cuarenta y üuatro

¿tfios rie erlad, em¡:leada, clel dornieilio rle lk:pango, Departarnento de San Salvarlor, a quierr

ielentifieo port¿dorá de su Documentü tJnico rle tdentidad Hrnrnlogado Núnrer*

actuando en nri calielad rle Administradora única propietaria

de la Sociedad INLAB MEDIC Et §ALVAüóR, §óflEüAD ANSNTMA rE CAFITAL VARTA§LE, que

puede abreviarse INLAB MEDIC EL SALVADOR, S.A. DE C.V., rie Nacionalidad Salvadoreña, con

Nrimer"p de leientifieaciún Tributaria r

0, personería que doy fe de ser legitima y suficicnte por haber tenido a la vista: a)

Fotocn$ia fiertifieada por Notarin del Tsstimonio de fi*eritura Públiea de Constitución de la

sociedarj DlsrRlBUlDoRA MEDICA Y LABORATORTOS BERMUDEZ, SOCTEDAD ANONTMA DE

C/{PITAL VARIABLEI qUO PUOdE AbrEViarse ÜTSTRIBUIDORA MENICA Y LA§ÜfiATfiITIo§

BERMUDEZ, §.A. DE C,V', celabrada ante los afirios n*t¡riales dol Licenciado lulio René Fuontes

Itrivera, el ciía diecioeho de aÉCIstü del año dos mil di*r e inscrita en Él Resistro rJe Comercin al

Ntimero CUATRO del Librn DOS MILSEISCIÉNTOS IRES, el cifa dos de septienrbre del año dos mil

dicz; b) Fotocopia certifiÉüda por notario de la Escritura Púhlica de Modificación d* pácto,

lncorp*raeión del Textn íntcgrtl dol nuevo pacto sociÉll y acreditaeión de nombramiento d* nueva

Adnrinistración rje la Socieclad olsTnlBUlDonA RíÉD¡CA y l"ABoRAtüRt0§ B§nML'üEA, §SCIEDAn

ANONIM¿\ D[ CAPITAL VAHIABLET qu6 puede ahrevlar*e nlsTRt*UtDoRA MEDTCA y
LA§ORAToRlos EERMUDEZ, s.A. DE c.V,, celebracla ante los oficios notarinles de la Lie*nciarja

¡\ngela vanessa CorrJ*r* Cannles, a lnr nuevp horas rlel dla treinta de julio clel año dos rnil
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veintiuno d* la que §onsta que la nu*\rñ dennminaeién de la empresa es $ociedad Ifi¡LAB MEDIC EL

SAI-VADOR, SOCIEDA,D ANONIMA DE CAPITAL VARIABI-E, que puede abreviar$e INLAB MEDIC Et

SJ\LVADOR, S,A. §E C.V, y que la representación legal de la soeicdad esta a cñrgCI d€l

adrninistracior único quien durara En sus funciones un periodo de siete años vigente a la fecha, e

rnscrita en el Registro rje Comercio al Númert¡ DOCE cicl Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS

TREINTA el dÍa veinte de agosto del año dos mil veintiuno. Por lo cual la comparecienre está

plenamente facuttada para otorgar aet*s er:mo el presente; quien en este instrumento se

denominara "la toñtratista", y ME DICEFI: que reeonoten üomo suyñs las firmas quc calra el

daeumento que afiteredÉ pCIr haber sido puestas dü su puno y lera, asimisrno re(üfiücen cürnü

suyos y propíos tedos los conceptos vertidos en et mismo; el eual csntiene el ec¡ntrato de

*.§UMINI§TAÜ NE REACTIVOS Y OTRÜS PRCIDUCTOS EE LABOR.ATORIO ELÍNICü,

ANTSTTSIOLOGIA Y COLüRANTES PARA EL ÁREA DE GINECOLOGÍA, PARA f;L HO§PITAI

NACIOI\¡AI. ,ENFERMERA ANGÉLICA VIPAL DE NATARRO,,, SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, AÑO

3023", en ql rual la eontratista se rompromete fr prestar para e[ contratante el servicio descrito en

el dnrurylento que antecedr. El rnonto total rJel presente corrtrato es NUEVE MIL CIENTÜ

VEIFIT¡TRES DóI.ARE§ COF¡ ÜCHÉI§TA CENTAVüs §E TÓLAN MONEDA DE LOS E§TADOS UNIDO5

üÉ AlVlñRl(A y sr.r vigencia es A PARTIR üÉ LA FECI-IA BE DISTRIBUCION DEL üONTRATÜ ÁL

TRñINTA Y UNO p§ nlf,lHMHRH §EL RÑO OOS MIL VETNTITRES, ambar fechas inclusive y demás

el*usulac contenidas en el mismo. En conseeuencia yo la Notario DOY FE, Que las firmas arril¡a

rnencionádas snn autdntirüs pür habarlas puÉst$ ltts eornparecientes a mi presencia, de su puño y

leffa, habinndo reconocido como suyos y preipi«ls todos los eonceptos vertidos en el docunrento

que h-o.,y;1g_Strtenticá. As[se expresaron los otorgantes, a quierres expliqué los efeetos legales de la

p,rci'aii* ii¿l*hrtarial la eual les leí íntegramünts en un sülo aeuo ininterrumpido, ratifiearon su
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